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PROPUESTA 

Expediente: 125/2021/ALTSOC 

Procedencia: Cultura y Patrimonio 

Dado que es necesario sentar las bases que regulen la participación en 

la Rua de 

Carnaval que se celebrará el próximo 26 de Febrero de 2022 

Por medio de estas bases se regulan los grupos de subvención, plazos 

de inscripción, 

horarios, itinerarios y se informa de las directrices básicas de 

participación de las 

comparsas en la rúa de carnaval 

El plazo de inscripción para participar en la Rúa de Carnaval 2020 se 

establece desde el 

15 de diciembre de 2021 hasta el 15 de enero de 2022 

Visto el informe técnico, 

Quien suscribe propone a la Junta de Gobierno Local que acuerde: 

 Aprobar las bases de participación en la rúa de Carnaval 2022 que se 

celebrará el 26 de 

febrero de 2022 

 


